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BUCARAMANGA, SANTANDER 
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Proceso:  680014003022-2021-00763-00   
Demandante: ROSA ELENA GUTIERREZ SARMIENTO 

Demandado: JUAN GABRIEL MARTINEZ LOPEZ 

  
Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ROSA ELENA GUTIERREZ 
SARMIENTO contra JUAN GABRIEL MARTINEZ LOPEZ, se observa que menester es que sean subsanados 
los defectos que a continuación se especifican,  
 

1. Deberá aclarar el acápite de hechos indicando certeramente las razones por las cuáles hace mención 
a MARLYS KATERINE PALACIO AYALA, pese a que a quien relaciona como demandado es al señor 
JUAN GABRIEL MARTINEZ LOPEZ.  
 

2. Deberá afirmar bajo gravedad de juramento, certeramente que ostenta la tenencia de los documentos 
objeto de la presente ejecución - pagaré-. Esto de conformidad con lo establecido en los artículos 619, 
624 y 647 del  Código  de  Comercio  y  lo  previsto  en  el  Decreto  806  de  2020,  mediante  el  cual  
se  ordena  la implementación del  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  
en  las  actuaciones judiciales. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE    
   

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanar los defectos 
formales esbozados en el aparte motivo de la presente providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,  

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal
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